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REPÚBLICA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

Alto Hospicio, 23 de Septiembre de 2021.
DECRETO ALC. N°3.881/2021.

VISTOS: Ley 19.943 crea Comuna de Alto Hospicio; Ley 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades; Ley N® 18.883 Estatuto Admirüstrativo para Funcionarios Municipales;
Resolución N® 1.600 de 30 de Octu^|erá#®8,1éx©^^^^ coordinado y sistematizado de
Resolución N® 55 de 1992, de^fmáloría General de¿lilfe^^^a;

CONSIDERANDOS:^^io^^^^^|^j^^^^^p 21 d^^tiembre de 2021, de
de Servicio^ —a■coc -TinT^^iHpfTPí"3T contrato aS-aMAsésGra" ffiridicá^AEM : par%decretar contrato a

Honorarios

Oblig^^
^ u

mÉ^o para el Colegió : Sirrvón;^||G^^% y Certificado de
íestaria.

l.-^^e^l^^ese,^^^ruébese:~y :-R^ Gontrat(^^¿;fe(^^^&,Jsuscrito entre la
MU^{|CrpAU^l^DE ALTO HOSPICIO y la persona qpejs^í^e^^^pondidones que se

entre la

DIRECCION

Vivian ^
Elizabeth Santa Rosar, 17.795.179-k | ig|357fpA1i;oí
Alvarez i - a I 11 \i i\ 1 s
Elgueta ^

S  i HOTpibió
$546.000.-:A31/a2/2g^

i, úts^y srs.^P' ífcsas

i ir s f 1

2.- Por razones

de la commr^

buen servicio/-ei préstadór asulúmásr^ÍÉmaorí^ aún antes
el-lírésemeTíérretb Alcáldid-c^

3.- Encárguese aHJ^irección de Se^poii^Mg^ad^, la cor^^ fiscalizad^ de la prestadón
de servicios que por esfeacto se conéaia.f ÍW^'

M  f • " -••»ti66¿*Heasaacw*-t4.- Encargúese a la Dirección de Administradón y Finanzas el pago de los emoliunentos que
en derecho le asistan al prestador que por el presente Decreto Alcaldido se contrata.

5.- Impútese los gastos que deriven de la concreción del presente Decreto Alcaldido, en la
siguiente Cuenta N° 215.21.03.999.999.01, "Otras Remuneradones SEP, Ley N°20.501, Libre
Disposición", del Presupuesto Municipal Vigente.
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6.- Encárguese a la Unidad de Personal, el correcto envío a toma de re^
plataforma SIAPER, dentro de los próximos 15 días hábiles conta
presente Decreto Alcaldicio.

Fdos, Don Patricio Ferreira Rivera, Alcalde; José Valenzuela Díaz, Secr'

transcribo a Ud., para su conocimiento y demás fines a que haya lugar.

ANÓTESE, COMUNIQUESEJV^ARCHIVESE.

orneo vía

a del

mñtÁmOSE VALENZUEL
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